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1.2. El pliego habilitado en el numeral 1.1 del presente 
artículo y los montos de la Transferencia de Partidas 
por pliego se detallan en el Anexo I “Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025 a favor del Ministerio de Defensa”, que forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo, el cual 
se publica en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitador y del Pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 de la 
presente norma, a nivel funcional programático, dentro de 
los cinco (5) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la resolución se remite dentro 
de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos que correspondan 
a la Transferencia de Partidas de los Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, se detallan en el 
Anexo II “Desagregación de Ingresos”, que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo y se presenta 
junto con la resolución a la que se hace referencia en el 
numeral precedente. Dicho Anexo se publica en la sede 
digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial “El Peruano”. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a la unidad 
ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de setiembre del año dos mil veinticinco. 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

2443012-2

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor del Instituto Peruano del Deporte

DECRETO SUPREMO
N° 206-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el acápite i. de la Sexta Disposición 
Complementaria Final de la Ley  N° 32394, Ley que aprueba 
disposiciones extraordinarias para fortalecer el desarrollo 
del sector turismo y dicta otras medidas, a fin de garantizar 
el financiamiento y ejecución de la preparación y desarrollo 
de los XX Juegos Panamericanos Lima 2027, entre otros, 
autoriza de manera excepcional al Ministerio de Economía 
y Finanzas a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional, con cargo a la Reserva de Contingencia 
a la que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, a favor del Pliego 342: Instituto 
Peruano del Deporte; las que se aprueban utilizando solo 
el mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto 
Legislativo N° 1440, debiendo contar con el refrendo 
del Ministro de Economía y Finanzas y del Ministro de 
Educación, a propuesta de este último; 

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas; 
disponiendo que las transferencias o habilitaciones que 
se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se 
autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Oficio N° 02005-2025-MINEDU/SG, el 
Ministerio de Educación solicita una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025, con cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor del Instituto Peruano del 
Deporte, para financiar la organización y realización de los 
XX Juegos Panamericanos Lima 2027, que se llevarán a 
cabo del 16 de julio al 1 de agosto de 2027, en el marco 
de lo establecido en el acápite i. de la Sexta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 32394; adjuntando para 
dicho efecto, el Informe  N° 01581-2025-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto de 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la 
Secretaría de Planificación Estratégica del citado Ministerio, 
con los respectivos sustentos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma 
de  S/ 42 810 168,00 (CUARENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y OCHO Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor del Instituto Peruano del Deporte, con 
cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el acápite i. de 
la Sexta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
32394, Ley que aprueba disposiciones extraordinarias 
para fortalecer el desarrollo del sector turismo y dicta otras 
medidas; y, en los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 42 810 168,00 (CUARENTA Y 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL CIENTO 
SESENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del Instituto 
Peruano del Deporte, para financiar la organización y 
realización de los XX Juegos Panamericanos Lima 2027, 
que se llevarán a cabo del 16 de julio al 1 de agosto 
de 2027, con cargo a la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco de 
lo establecido en el acápite i. de la Sexta Disposición 
Complementaria Final de la Ley  N° 32394, Ley que 
aprueba disposiciones extraordinarias para fortalecer el 
desarrollo del sector turismo y dicta otras medidas, de 
acuerdo con el siguiente detalle:
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DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 42 810 168,00
 ===========

 TOTAL EGRESOS      42 810 168,00
 ===========

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 342 : Instituto Peruano del Deporte
UNIDAD EJECUTORA 001 : Instituto Peruano del Deporte - IPD
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5006430 : Gestión para la ejecución de los XX 

Juegos Panamericanos Lima 2027
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 42 810 168,00
 ===========

 TOTAL EGRESOS      42 810 168,00

 ===========

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 1 
del presente Decreto Supremo, a nivel programático, dentro 
de los cinco (5) días calendario contados desde la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución se 
remite dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 
31 del Decreto Legislativo  N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de setiembre del año dos mil veinticinco. 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2443012-3

Resolución Ministerial que aprueba los 
índices de distribución de la regalía minera 
correspondientes al mes de agosto del año 
2025

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 449-2025-EF/50

Lima, 26 de setiembre del 2025

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 28258, Ley de Regalía 
Minera, señala que tiene por objeto establecer la regalía 
minera, su constitución, determinación, administración, 
distribución y utilización;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida Ley, 
define a la regalía minera como la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos;

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley Nº 28258, 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de regalía minera, en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario después del último día de pago de la 
misma, entre los gobiernos regionales, municipalidades y 
universidades nacionales;

Que, los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 16.4 del artículo 16 
del Reglamento de la Ley Nº 28258, Ley de Regalía Minera, 
aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 157-2004-EF, 
señalan que para la distribución a que se refiere el artículo 
8 de la Ley Nº 28258, se tiene en cuenta la información 
proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI), la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria (SUNAT) y la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria del Ministerio 
de Educación (MINEDU); asimismo, el numeral 16.5 del 
citado artículo establece que con la información que se 
exige en los citados numerales, el Ministerio de Economía y 
Finanzas determina los índices de distribución de la regalía 
minera, los mismos que son aprobados mensualmente a 
través de una resolución ministerial;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que los 
índices de distribución de la regalía minera, entre otros, 
son aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante resolución ministerial, sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, en base a la información proporcionada por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) mediante 
el Oficio Nº 000701-2024-INEI/JEF, por la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT) con el Oficio N.º 000209-2025-SUNAT/7B0000 y 
por la Dirección General de Educación Superior Universitaria 
del Ministerio de Educación (MINEDU) a través del Oficio 
Nº 00189-2025-MINEDU/VMGP-DIGESU y el Oficio Nº 
01276-2025-MINEDU/VMGP-DIGESU, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de la Ley Nº 
28258, la Dirección General de Presupuesto Público ha 
realizado los cálculos para la determinación de los índices 
de distribución de la regalía minera correspondientes al mes 
de agosto del año 2025;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar 
los índices de distribución de la regalía minera 
correspondientes al mes de agosto del año 2025;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 28258, 
Ley de Regalía Minera, y su Reglamento aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 157-2024-EF; y, el 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar los índices de distribución de la regalía minera 

correspondientes al mes de agosto del año 2025 a ser 


		2025-09-27T01:29:17-0500




